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ACUERDO DE CONCEJO N¡IL] ¿OIÉMDCC
cERRo coLoRADo, I 0 tJ lU liJ l3

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO
PORCUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipüdad Distrital de Cer¡o Colorado en Sesión Otdinaria de Concejo
N" 22-2015 de fecha 26 de noviembre dd 2015 t¡ató: la Propuesta de Convenio Marco Ttipartito de Coopención
y Gestión Interi¡stituciooal ente la Muaicipalidad Distdtal de Cerro Colotado, El Ministerio dd Iateriot y el
Arzobispado de Arequipa, pa¡a el sa¡¡eatniento fisico legal de los prcdios cit¿dos en d Infotme No 00,1-2015-
ETSFP-GDUC-MDCC, Informc No 029-2015-ASO-GDUC-MDCC, P¡oveido No 131-2015-ABG-GAI-MDCC
y la decisión adoptada por el Titular del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de coafotaridad con lo dispuesto en el A¡tículo 194" de l¡ Co¡stitución Política del Esado y

Artículo II del Tín¡lo Preli¡ni¡a¡ de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son
órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía poütica, económicr y adñiristletiv. co los asuntos dc su
competencia. La autonooía que la Coostitución establece pam las Municipalidades ndica en la faculad de ejercer
actos de gobiemo, adrninistraúvos y de administnción, con sujeción al ordeoamiento iutídico vigente;

Que, mediante OEcio No 015-2015-ORDIA,L{D, de fecha 20 de octubte del presente, el Otganismo de
Desarrollo Integral de la Magcn Derecha soücita el cambio de uso de los tetre¡os Mz. '1(", Lt, 1, Mz. 'K' Lt.2,
y Mz "K' Lt. 3, paxa la const¡ucción de R¿dio Pattulla No¡te, po¡ lo que se hace necesado cambio de uso y/o
pe!úuta de las 3 i¡stituciooes (lvfinisterio del Intetio¡, Ar¿obispado de Arequipa y la Municipalidad Distrital de
Cerro Colotado), comptometidas en esos te¡reflos del Ase¡rtaoie¡to Humaao Prograara Municipal la Tierra
Prometida El Ede¡r;

Que, mediaote Infor¡e No 0042015-ETSFP-GDUC-MDCC, emitido por el Equipo Técnico de

Sanea¡niento Físico kgal, de la Manza¡a "K', Lote l, Lrte 2,I-ote 3 del Asentamiento Hurnano Et Edén,
confo¡mado por el Arq. Césa¡ E. Benaveote Rometo y el Abog. Juan C. Ba¡riga Valencia, conduyen que cl
probleoa no raüca eo el caobio de uso de los lotcs 1p y 3 ubicados en el Mz. "K' de la Asociació¡ '1El Edén",
soücitado por d Orgaoismo de Des¿rollo Intcgral de la Magen Dercch¿-ORDIMAD, sino en la solución
integtal de dicha lotizaciór¡ teniendo etr cuenta que los lotes en mención cuopleo rma E¡alidad pública, así

también, se encuent!¿o bajo la administración y afectadas en uso púbüco a t¡es ertidades dife¡entes:
Municipalidad Dist¡ital de Cerro Coloado, Ministe¡io del Intc¡io¡ y el Arzobispado; asi¡¡ismo existe r¡na

contradicción fotmal entre el uso real y actual de los preüos con el uso inscrito en SUNARP por el que se les

afectó a las tres entidades, habiendo una invenión en la disposición y uso de los tetteoos, por lo que no es posible
sa¡ear las ediEcaciones levantadas, motivo por d cual no se puede ediEcat l¿ comisa¡ia del sectot, la cual se

encuentra con código SNIP No 253119(Cteacióo de los servicios de la Co¡nisa¡ia PNP Vía 54 eo el Asentamie¡rto
Humano Progtaraa Muaicipal La Tierr¿ P¡ometida El Ede!, Dist¡ito de Cero Colomdo, Arequipa); por lo que

correspoodería una reguladzación de Ia afectación en uso, pata que se emita el corespondiente acto ¡esolutivo de
afectación en uso sob¡e las á¡cas que rcalmente ocupaa; no procedcría la desafecación del uso, eo la medida que
se está cumpliendo Ia Enalidad por lo que fue¡on afectadas a favo¡ de las t¡cs entidades.;

Quq el artículo 97o dd Reglaraento de la Ley 29151,14 Gene¡al del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, de6ne a la afectación e¡r uso de la siguieote manera "Sólo se ototga el detecho de usar a tínrlo gratuito
un predio a una eatidad pata que lo desti¡e al uso o servicio público y excepcionaLDente para 6oes dc intctés y
desa¡¡ollo social'; y eo consccucocia prcvio acucrdo (conveaio) eotre la Municipalidad Dist¡ital de Ceco
Colorado, El Ministedo del Intetior y el Arzobispado de Atequipa, en el que se tenga como objeto d saneamíento

fisico legal de los predios afectados eo uso a cada r¡no de ellos, facultándose a la Mrmicipaüdad la ¡eesttuctu¡ación
de la maozana "K" para que se proceda d cambio a nivel registral confotme al ma¡co legal vigente;

Que, puesto asl de conocimiento de los miemb¡os del Concejo Muaicip¿l e¡ Sesión Ordinada de fecha

26 de r¡ovie¡¡brc dd 2015 y luego del debate sob¡e el asr¡¡to que nos ocupa, coo la rcspcctiva dispeosa de la
lectura y aptobación dd act¿ po¡ UNANIMIDAD y er estrict aPlicació¡ de b I*y N" 2'1972 Orgánica de

Mr:nicipalidades, eoite el siguiente;

ACUERDO:
ARTÍCULo F,R|MERo: APRoBAR el Conveoio Triparito enre la Municipalidad Distrital de

Certo Colorado, el Mi¿istedo del Interio¡ y el Atzobispado de Alequipa, Para que esta comuna üstdtal en

representación de est¿s dos e¡tidades realice el Saneamie¡rto Fisico l,egal de los tetrenos Mz. 'K", Lt. 1, Mz. "K'
Lt 2, y Mz. "K ' Lt. 3, del Asentamiento Huú2ro El Edé,t¡ del distrito de Certo Colo¡ado
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gelelrcia de Ob¡as Públicas e Inf¡aesttuctua en
coordin¿ción coo la Getencia de Dcsaroüo Urbano y Caastto ejecute las acciooes que le corespondan, a las

unidades otgánicas competentes iúpleñente! las acciooes qecesa¡i¿s, a 6n de der cumpümiento a lo aco¡dado
por los miembros del conccjo; debieodo pata tal efecto seguir con d proccdimiento respectivo hasta la rendición
de cuentas y a Sec¡etarü Geaeral su aotifcacióo y aIly.
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